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Palmira, veintitrés de enero de dos mil veinticuatro. 

 

 

PROBLEMA A RESOLVER. 

 

La señora abogada de la totalidad de interesados en este asunto, refiere que la 

sentencia producida en días pasados presenta una equivocación que le pusimos 

12 de enero de 2023 cuando corresponde es a 2024. 

  

CONSIDERACIONES. 

 

Nuestra legislación tradicionalmente ha consagrado obviamente, la posibilidad 

de aclarar o corregir errores de orden matemático en todo el espectro que se le 

ha dispensado, en particular esto último en el art. 286 del C. G. P, y es evidente 

el error cometido por este iudex que al dictar la sentencia No. 15, le puse del 12 

de enero de 2023, cuando la real fecha es de 2024 y por ello debemos en 

consecuencia proveer al respecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO. LA FECHA DE LA SENTENCIA No. 15 proferida en este 

asunto, sucesión acumulada de la señora CECILIA MURIEL DE OLAYA 

Y JOSÉ BRIDOLFO OLAYA CABAL (Q.E.P.DN),  CORRECTA ES DEL 

DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO y no como 



equivocadamente la escribí, de 2023, en donde se deberá entender 

corregida dicha providencia. 

 

El resto de la providencia queda igual. 

 

Compúlsese copias de este proveído a los interesados, para lo relacionado con 

el registro y protocolización. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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